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SANTA FE, 11 de julio de 2023 

 VISTAS las actuaciones vinculadas con la solicitud formulada por la 

Directora y el Director alterno de las carreras de Ingeniería Industrial y Analista 

Industrial, Mg. Leticia ARCUSIN y Dr. Diego CAFARO, respectivamente, elevando 

la invitación de la Asociación Argentina de Carreras de Ingeniería Industrial – 

AACINI, para brindar, el Auspicio Institucional a la “16° Edición del Congreso 

Internacional de Ingeniería Industrial – XVI COINI 2023” y el Aval para la Revista 

AACINI de Ingeniería Industrial;  

CONSIDERANDO:  

Que el auspicio y el aval citados no tendrán costo material;  

Que, de otorgarse, la Facultad será mencionada en todas las comunicacio-

nes y publicaciones del Congreso;  

Que también publica sus Memorias con Reg. ISBN,  

Que este año coorganizan la Asociación Argentina de Carreras de 

Ingeniería Industrial y afines (AACINI) y la Universidad Tecnológica Nacional, 

Facultad Regional San Nicolás (UTN–FRSN), bajo el lema: “La Ingeniería 

Industrial en la era de la transformación digital”, en modalidad híbrida;  

Que el COINI representa un acontecimiento único, de carácter académico, 

científico y empresarial, congregando cada año más de 60 instituciones de gestión 

pública y privada de la Argentina y del exterior para el desarrollo, divulgación y 

transferencia de la investigación científica en ingeniería industrial;  

Que desde el 2007, la Red AACINI co-organiza los COINI con una 

Universidad anfitriona;  

Que además, es la Red referente desde el año 2011 ante el Consejo 

Federal de Decanos de Ingeniería (CONFEDI) quien auspicia el Congreso cada 

año; y  

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza;  

EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA 

RESUELVE: 

Valide la firma de este documento digital con el código RDCD_FIQ-1163683-23_365

accediendo a https://servicios.unl.edu.ar/firmadigital/

*Este documento ha sido firmado digitalmente conforme Ley 25.506, Decreto reglamentario Nro. 182/2019

 y a la Ordenanza Nro. 2/2017 de esta Universidad.
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ARTÍCULO 1º.- Otorgar el Auspicio Institucional a la “16° Edición del Congreso 

Internacional de Ingeniería Industrial – XVI COINI 2023”, que se desarrollará en la 

Sede de la UTN-FRSN, en la ciudad de San Nicolás de los Arroyos, Provincia de 

Buenos Aires, bajo el lema: “La Ingeniería Industrial en la era de la transformación 

digital”, desde el 1 al 3 de noviembre de 2023, inclusive.  

ARTÍCULO 2º.- Otorgar el Aval Institucional a la publicación de la 6º Edición de la 

Revista Internacional de Ingeniería Industrial – RIII, que periódicamente publica 

los trabajos galardonados de COINI con los artículos premiados del último COINI 

2022.  

ARTÍCULO 3º.- Inscríbase, comuníquese y dese amplia difusión. Cumplido, pase 

a Mesa de Entradas para su archivo.  

RESOLUCIÓN CD Nº 365 
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